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Señor Director:
A través de medios de prensa se ha dado a conocer el caso del Senador Soria (89 años) por Tarapacá, 

que solo registró una asistencia al Congreso de las 77 sesiones realizadas por la Cámara Alta el 2025. 
No obstante lo anterior, cobró sus sueldos, gratificaciones y asignaciones parlamentarias, incluso el 
pago del salario de sus asesores, pese a su permanente inasistencia. 

Está claro que no hay visos de ilegalidad en esta situación, dado que se vincula a un aspecto médico 
producto de su avanzada edad. Pero, resulta evidente que aparte de ser un caso éticamente cuestiona-
ble es necesario evitar que este tipo de situaciones que perjudican al desempeño laboral de empleados 
públicos puedan repetirse, ya que afectan al erario nacional e impactan negativamente en el trabajo le-
gislativo de nuestro Congreso que anota un magro resultado de un 10% de eficiencia legislativa para 
convertir en ley los proyectos presentados por senadores y diputados. .

A raíz de lo expuesto, donde algunos votantes de Tarapacá e Iquique no tuvieron voz en el Senado 
el 2025, creo que es conveniente incluir la edad límite de 75 años para senadores y 80 para diputados 
a los candidatos a cargos de elección popular en el Congreso, similar a la disposición que actualmente 
el Estado le está aplicando a todos los empleados del sector público, incluido profesores universitarios, 
jueces y notarios entre otros. 

Gustavo Aimone Arredondo 

Señor Director:
Recientemente el Tribunal Tributario y Aduanero de Ñuble y Biobío acogió un reclamo a favor de 

un contribuyente, sobre el mal cálculo de las contribuciones. Este precedente es importante, debido a 
que -a juicio del Tribunal-, el Servicio de Impuestos Internos (SII) había considerado para efectos de la 
base imponible un rol de avalúo fiscal sin sustento catastral verificable, lo que se traduce, finalmente, 
en un mal cálculo de las contribuciones.

La falta de transparencia y de seguridad jurídica en la determinación del avalúo fiscal y, por ende, 
de las contribuciones de bienes raíces, termina erosionando la confianza que tiene el contribuyente en 
el buen cálculo de este impuesto.

Es cierto que este tiene la facultad de reclamar, pero el alto costo de los profesionales que se dedican 
a estas artes es un gran desincentivo para el contribuyente que considera que el valor de su impuesto 
territorial es desproporcionado.

Cabe señalar que el fallo del Tribunal, además de anular el re avalúo, condenó en costas al 
SII, teniendo que pagar todos los gastos procesales de la causa, ya que no poseía fundamento para 
alegar.

Sergio Arriagada,
Docente UEjecutivos Universidad de Chile
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Señor Director:
En el segundo semestre de 2025, gobierno, banca 

y retail concentraron casi dos tercios de los incidentes 
en ciberseguridad en Chile. Phishing, ransomware, 
troyanos bancarios e infostealers apuntaron a in-
terrumpir la continuidad operativa y erosionar la 
confianza ciudadana, en muchos casos potenciados 
por herramientas de inteligencia artificial y campa-
ñas cada vez más dirigidas al contexto local.

Ante ese escenario, en 2026 la única respuesta 
sensata es pensar la defensa en capas y no en solu-
ciones aisladas. Primero, la capa humana: el error 
no se elimina, se gestiona con medición de compor-
tamientos y pruebas realistas de ingeniería social. 
Luego, la identidad: si “no nos hackean, inician se-
sión”, haciendo que las  políticas Zero Trust y la 
visibilidad completa de todos permisos se vuelvan 
innegociables.

La red y la nube son hoy el amplificador del daño: 
activos expuestos, VPN mal gestionadas y configura-
ciones inseguras convierten un incidente acotado en 
una crisis nacional. Finalmente, los terceros —provee-
dores, socios, integradores— transforman cualquier 
brecha en incendio forestal cuando no se evalúa su 
riesgo digital con el mismo rigor que el propio.

Si Chile quiere dejar de reaccionar a los titulares 
y empezar a controlar la narrativa, 2026 debe ser el 
año en que se rompa la cadena de ataque en cual-
quiera de estas cinco capas antes de que el próximo 
incidente vuelva a poner en jaque la confianza en 
nuestras instituciones.

Carlos San Martín, 
Gerente de Crecimiento de Netdata en Chile

Señor Director:
La súbita defensa del derecho internacional por 

parte de la izquierda ante la captura de Maduro revela 
un doble estándar inaceptable. Guardaron un silen-
cio cómplice cuando el régimen venezolano asesinó 
a Ronald Ojeda en Chile, violando nuestra soberanía, 
y cuando masacró los derechos humanos de su propio 
pueblo. Hoy instrumentalizan principios que ayer ig-
noraron. Esta selectividad no es defensa del derecho, 
sino puro oportunismo político que desacredita cual-
quier postura seria.

Jorge Gacitúa Muñoz
Abogado y académico

Los ciberataques dejaron de 
ser ruido de fondo

La izquierda y su 
oportunismo selectivo
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Señor Director:
En el actual contexto de déficit fiscal estructural y de compromisos de con-

solidación asumidos con la OCDE, no resulta aconsejable impulsar en el corto 
plazo una reforma tributaria de carácter estructural. Según el Informe de Gasto 
Tributario del SII (2024), las exenciones y franquicias alcanzan los US$ 8.449 
millones anuales, equivalentes al 2,36% del PIB, concentradas principalmente 
en Impuesto a la Renta e IVA. Su eliminación afectaría directamente ámbitos 
sensibles como ahorro previsional, pymes, transporte, salud y educación.

Asimismo, una rebaja de la tasa corporativa desde el 27% al 15% mínimo 
global del acuerdo BEPS implicaría una pérdida de recaudación estimada entre 
1,5% y 2% del PIB, profundizando el déficit fiscal y elevando la deuda pública, 
sin generar una ventaja competitiva relevante para atraer inversión.

Respecto de un aumento de impuestos a las personas de mayores ingre-
sos, datos de la OCDE muestran que Chile ya recauda por sobre el promedio 
en IVA e impuesto corporativo, pero muy por debajo en impuestos personales, 
en gran medida porque la mayoría de los contribuyentes está exenta del Global 
Complementario. En este escenario, la vía sostenible es el crecimiento econó-
mico y el aumento de las remuneraciones.

Más que modificar tasas o eliminar exenciones, parece razonable con-
centrar los esfuerzos en mejorar el cumplimiento tributario. Estudios recientes 
estiman niveles de elusión entre 4% y 5% del PIB, recursos relevantes que po-
drían incorporarse sin alterar la estructura impositiva.

Rodrigo Carvajal,
Académico Escuela de Auditoría 

y Control de Gestión
Universidad Santo Tomás

Señor Director:
Las proyecciones de la Cámara Chilena de la Construcción con-

firman algo que en la industria inmobiliaria venimos observando 
desde hace meses: cuando existen políticas públicas adecuadas, el 
sector responde. El subsidio a la tasa permitió reactivar ventas, am-
pliar el acceso, reducir stock y devolver dinamismo a una actividad 
clave para el empleo e inversión.

Conviene ser claros: la crisis inmobiliaria no se originó en ma-
las decisiones del sector ni en un desajuste de la demanda, sino en un 
contexto marcado por factores externos como el estallido social, los 
retiros de fondos y políticas que encarecieron el crédito y restaron 
certeza. Todo esto ajeno a las inmobiliarias y familias que buscan ac-
ceder a una vivienda.

Por lo mismo, el rol del Estado es fundamental. La experiencia re-
ciente demuestra que una política bien diseñada puede generar impactos 
rápidos y virtuosos. En ese sentido, avanzar en una ley de subsidio a la 
tasa 2.0, junto a la extensión de los permisos de edificación, permiti-
ría una transición hacia un mercado más equilibrado, evitando perder 
proyectos ya aprobados y entregar continuidad a la inversión.

Persistir en esta senda es clave para consolidar la recuperación. 
Para esto requerimos de coordinación público-privada, reglas claras 
y políticas que otorguen estabilidad y horizonte de largo plazo para 
reactivar la inversión y facilitar el acceso a la vivienda.

Jaime Iglesis, 
Gerente general de Capitalizarme

debate tributario

El rol del Estado en la 
recuperación inmobiliaria

Asistencia de parlamentarios al Congreso Contribuciones y avalúo fiscal

Punta Arenas 
no merece vivir 

con miedo
“La violencia se apodera de las noches, 

mientras la comunidad exige recuperar su 
tranquilidad”

Durante los últimos fines de 
semana, las calles de Punta 
Arenas han sido escena-
rio de una preocupante 
escalada de violencia. 
Carreras clandestinas 
de autos, enfrentamien-
tos con machetes y peleas 
fuera de locales noctur-
nos han puesto en jaque 
la tranquilidad de una 
ciudad que históricamen-
te se ha caracterizado 
por su seguridad y vida 
comunitaria.
Los vecinos están cansa-
dos. No es para menos. 
El estruendo de motores 
a altas horas de la noche, 
los gritos, los destrozos y 
la sensación de insegu-
ridad han calado hondo 
en una comunidad que 
exige respuestas. No se 
trata de hechos aislados, 
sino de una tendencia que, 
de no ser contenida, ame-
naza con normalizar la 
violencia como parte del 
paisaje urbano.
Las autoridades deben 
actuar con decisión. Se 

necesita mayor presencia 
policial en puntos críticos, 
fiscalización efectiva de 
locales nocturnos y un 
trabajo coordinado con 
la comunidad para pre-
venir estos hechos antes 
de que ocurran. Pero 
también se requiere una 
reflexión más profunda: 
¿qué está fallando en el 
tejido social que permite 
que jóvenes se enfrenten 
con armas blancas en ple-
na vía pública?
La seguridad no es solo 
responsabilidad del Estado. 
Es también un compromiso 
colectivo. Padres, educado-
res, empresarios y vecinos 
deben ser parte activa de 
la solución. No podemos 
permitir que el miedo se 
apodere de nuestras ca-
lles ni que la indiferencia 
se convierta en cómplice 
del desorden.
Punta Arenas merece re-
cuperar su paz. Y para 
lograrlo, se necesita más 
que indignación: se nece-
sita acción.
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